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RESOLUCION de la DirecctÓ1l General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a 
la cátedra de «Historia económica mundial y de 
España» de la Facultad de Cienctas Polfticas, Eco
nómicas y Comerctales de la UniverSidad de Madrid 

De conformidad con lo diSpuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo 'l-ñ0 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente) . 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Primero.-Declarar subsistente la ResolUCIón de 14 de octu· 
bre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre) 
por la que fueron declarados admitidos a las opOSiciones ~on
vocadas por Orden de 22 de jl:lio de 1953 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 13 de agosto), pala la provisión en propiedad de 
la cátedra de «Historia económica mundial y de España» de la 
Facultad de Ciencias Politica~. Económicas y Comerciales de 
la Universidad de Madrid. los siguientes opositores: 

Don Leopoldo Zumalacáttegui Ca.lvo, don Alberto Ullastrp $ 

Calvo, don Jacínto Hidalgo Sermo y don Jaime Vicens Vives 

Segundo.-AbleTto nllevo plazo a estas oposiCIOnes por Or
den de 26 de mayo d~ 1967 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 26 
de junio), han solicitado tomar parte en las mismas varios so
licitantes, entre los cuales han sido admitidos los siguientp~ 
opositores: 

Don Francisco Simón Segura, don Valentin Vázquez de Pra<.la 
Vallejo, don Gonzalo Anés Alvarez. don Felipe Ruiz Martin 
y don Jorge Nadal Ollero 

Tercero.-Declarar excluidol5, por los motivos que se indican. 
los siguientes aspirantes: 

Don Alvaro Castillo Pintado (por no acompañar el certlt]· 
cado de función docente con el visto bueno del señor Rector) 

Don Manuel Basas Fernández (por no hacer constar en la 
solícitud que cumple con lo establecido en el número cuarto, 
apartado d) del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universi
taria). 

Cuarto.-Los opositores exclUidos que figuran en el número 
tercero de la presente ResolueiÓll podrán interponer, según .0 
determinado en las disposiciones vigentes, la reclamación pre
vista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento administra
tivo en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta Re.<»lución en el «Boletín Oficial del 
Estado»_ 

QUinto.-El opositor propuesto por el Tribunal presentará 
en este Depar,tamento ministerial, dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la propuesta de nombramiento. 
los documentos acreditativos lU~ señalan las disposiciones vi
gentes de las condiciones que se especifican en el anuncio,con
voca.toria, quedando, en caso :ontmrio. anuladas todas sus ac
tuaciones, con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya referidos. 

Lo digo a V. S. para su C<!nocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos ' años. 
Madrid, 21 de · septiembre de 19'67.-El Director general, José 

Hernández Dlaz. 

sr. Jefe de la Sección de Urjversidades. 

RESOLUCION de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de Madrid por la que se 
determinan el lUflLr, dia y horas de presentactón de 
opositores a las liazas que se indican de Maestros 
de Taller o Labcratorio. 

\ 

Se convoca a los señores opositores admitidos' en la lista pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 20 dé junio 
último de la.s plazas que se relacionan para que efectúen su 
presentación ante los Tribundes correspondientes en los días 
y horas que a continuación ~ relacionan, en los locales de la 
Escuela (Ciudad UniversitarilV. 

Taller de «MáqUinoo Agríeolas», día 26 de octubre del co
rriente año, a las diez de la nafiana, en el Laboratorio de «Mo
tores y MáqUinas Agrícolas». 

Laboratorio de «Experiéncias: Traba.jos de campo y prácti
cas», día. 26 de octubre próximo, a las nueve de la mañana, en 
el Laboratorio de «Motores y Máquinas Agrícolas». 

La.boratorio de «Geología», día 2 de noviembre próximo. a 
las cua.tro de la tarde. 

En el acto de la presentreión los opositores harán entrega 
de los trabajos prácticos a nallzar en el concurso-oposición. 

Madrid, 25 de septiembre de 1967.-El Director, P. O., Ma
nuel MlM"ia de Zulueta: 

• 
MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Subse&etaria sobre el1Wmbrar 
miento del Tribunal para juzgar ,los ejerctctos del 
concuno - opusictÓ1l a Oficiales administrativos de 
segunda clase en el Servicto de 'Trabajos PortuariOs_ 

No t:.abiéndose mterpu~sto recurso contra la relaclón de as
pirantes inserta en el «Boletín Oficial del Estado» correspon
diente al dia 18 de agosto último, se declara ésta firme y a con
tinuación se consigna el Tribunal Que actuará en cada loc~ 
lidad: 

Cád iz 

Presidente: El llustrisimo señor don Angel Salas Rubio, Jefe 
de la Sección Central de Trabajos Portuarios, que podrá ser 
sustituido por don Javier Angoloti Cárdenas. Inspector general
Jefe del Servicio 

Vocales: Ilustrislmo señor don JO'se Miguel Prados Terriente, 
Delegado provincial dp. Trabajo. ·y don 'José Campllonch Suri
ñach, Secretario de la Sección de Trabaios Portuarios. Que ac-
tuará de Secretario del Tribunal . . 

Suplentes: Don Jesús Velasco Bueno, Jete de la Inspección 
Provincial de Trabajo, y cion José Pastoril Saucedo, Administra,. 
dar provincial de la Sección de Trabajos Portuarios. 

Gti ón 

Presidente: El ilustrísimo señor don Angel Salas Rubio, Jefe 
de la Sección Central de Trabajos ; Portuarios, que podrá ser 
sustituído por don JaVIer Angolotl Cárdenas. Inspector general
Jefe del Servicio 

Vocales: Ilustrísímo señor don Isidro GregorioGarcia Diez, 
Delegado provincial de Trabajo, y don Enrique Roldán Lozano, 
Secretario provincial de la Sección de Trabajos Portuarios, que 
actuará de SecretariO' del Tribunal. 

Suplentes : Don Fernando Bernardo Fl,leyo, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabaja, y don Luis Manuel Acebal Fer
nández, Administrador provincial de la Sección de Trabajos Por
tuarios. 

Málaga 

Presid¡mte: El ilustrísimo señor don Angel Salas Rubio, Jefe 
de la Sección Central del Servicio de Trabajas Portuarios, que 
pódrá ser sustituido par don Javier Angoloti Cárdenas, Inspec
tor general-Jefe del Servicio. 

Vocales: Ilustrísimo señor don Manuel Enciso Berdejo, De
legado prOvincial de Trabajo, y don Diego Arenas Gamo, Secre
tario provincial de la Sección de Trabajos Portuarios, que ac
tuará de Secretario del Tribunal. 

Suplentes : Don Rafael Pérez Nevado, Jefe de la Inspección 
Provincial de Trabajo. y don Fernando Márquez Oálvez, Jefe 
de NegOciado de primera de la Sección de Trabajos Portuarios. 

Se hace pública la presente Resolución en cumplimiento de 
la base séptima de la convocatoria y del artículo 8.0 del De
creto de 10 de mayo de 1957 sobre el régimen general de opoSi
ciones y concursos. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. . 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Subsecretario, A. Ibá-

ñez Freire. 

Sr. Jefe de 19. Sección Central de TraQajos Portuarios. 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo- :· 
ción Social por la que se hace pública la lista de 
admitidos y excluidos a la oposictón convocada paro. 
personal de la Escala de Servictos Técnicos, grupos 
A y B, de Universidades Labora.les. 

Terminado el pIazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en las oposiciones para proveer plazas de los grupos A Y B 
de ia Escala de Servicios Técnicos de Universidades Laborales, 
según convoca,toria publicada en el «BoJetín Oficial del . ~tadO» 
número 1'513, de 4 de ju:lio de 1967, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base tercera de dicha convocatoria. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Admitir paTa partiCipar en las oposiCiones convo
cadas con fecha 13 dé junio último a lo¡; Siguientes solicitantes: 
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A) Para las plazas de Médicos: 

D. Jesús Alvarez Fernández. 
D. Andrés Barriga Ruiz. 
D. Juan Blázquez Sánchez. 
D. José Maria Borrel Ramón. 
D. Serafín Cabezas y Cabezas. 
D. Luclano Cerrato cabrera. 
D. César Coblán Varela. 
D. Víctor Conde Rodelgo. 
D. José Maria Crespo Carrillo 
D. Luis Diaz Pierna. 
D. Luis Enriquez Acosta. 
D. Ernesto Fernández Blasco. 
D. Roberto Fernández CUrros. 
D. FranciSco Javier Clsneros y Villar. 
D.a Maria Luisa Glmeno lzu. 
D. Antonio Gómez Aguera. 
D. José LUlS González Garcla. 
D. Antonio Lacleta Pablo. 
D. Mario López Chinesu-a.. 
D. Alvaro López Melus. 
D. AquUlno Lousa Rodriguez. 
D. Luis A. Luengo y Rodriguez de Ledesms.. 
D. José Luis Marcos García. 
D. Martín Laelaustra Rodriguez 
D. Pedro Martinez Martínez. 
D. Rafael P8Ilaein Latorre. 
D. Mariano Ponz Pledrafitil.. 
D. José Prieto Santos. 
D. Diego Amador Rebollo Cu8ldrado. 
D. Lorenzo Rosado Brevo. 
D. Eliseo Sández Figuelra. 
D. Doroteo Sanguino Salado. 
D. Marcelo Sanz Diez. 
D. Victoriano Solo de Za.1divar Rosado. 
D. Juan José Vidal Carreira. 
D. Enrique Whyte Olea. 

B) Para las plazas de Psicotécnicos: 

D. Angel Arévalo Caballero. 
D, Eduardo Fraile Matos. 
D." Lucia Franco Franco. 
D.a Maria del Pilar Herce Gan-aleta. 
D.· María de la Peña Jara Sanz. 
D. Miguel Antonio Luceño Rublo. 
D. Andrés Maeho López. 
D. José Vázquez Gómez. 

C) Para las piazas de Ayudantes Técnicos Sanitarios: 

D. José Maria Mcega VilIal·ba. 
D. Manuel Arévalo González. 
D. Santiago Botello González . . 
D. Juan Maria Caldera Blasco. 
D." Amparo González Estrada. 
D." Maria Dolores GutléITez Fernández. 
D." Elena Paraled Lana. 
D." Maria Jesús Pére2: Román. 
·D.' Felipe Sánchez Junquern. 
D. Fidel Sánchez López. 
D. Rafael Vázquez Menéndez. 
D. Juan Bautist& Zamorano Bobadilla. 

Segundo.-Admitir condicionalmente y con la obligae¡ón por 
parte del interesado de aportar los datos que se indican, den
tro del plazo de quince dias. a partir de la publlcaeión en el 
eBoletín Oficial. del Estado» de este escrito, entendiéndose en 
otro caso que queda excluido de [a oposición el solicitant e que 

. a continuaeión se relaciona: 

Grupo A: 

D. Fernando Perlado y Ortiz de Pinedo, . debe indicar aa edad 
que tiene. 

Tercero.-Excluir de la . óposic~ón por aas causas que se In
dican a los siguientes interesados: 

Grupo B: 

D JesÚS Acha. Aspiroz, por no tener la. edad reglamentaria. 
D.· Arace11 Benítez Eiroa, por no tener la edad reglamentaria. 
D.· Maria de los Angeles Santos Mfonso, por no haber pagado 

los derechos de examen. 

Cuarto.--'Podrán Interponer recurso ante esta Dirección Ge
neral, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente 
al de 1a. publicac~6n de la presente lista, &Quellos que se consi
deren perjudicados. 

Lo que comun1co a V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V. S muchos años. . 
Madrid, 8 de septiembre de 1967.-El DÍd"eCtor generaJ..J'efe 

del Servieio, Alvaro Rengifo Calderón. 

Sr Secretario generaJ. del Servicio de Universidades Laborales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que le hace pública la Usta 
definitiva de admitidos y excluidos a la O'po8fciór> 
para el grupo «C» de la Escala de Administración 
de Universidades Laborales. 

Examinados lOS recursos presentadas por los interesados so
licitando rectificaciones a la lista d~ admitidos y excluidos 
pa ra proveer plazas del grupo «C» de la Escala de Administra
ción de Univet"sidades Laborales, convreadas por Resolución del 
Director general de Promoción SociaJ. ~ pUblicada en el «Boletín 
OficiaJ. del Estado» de 23 de Junio de 1967, 

Est a Dirección GeneraJ. de Promoción Social ha resuelto: 

Primero.-Elev·ar a definitiva la IiStl de admitidos de la Re
solución de 7 de ag08to de 1967, con la modificación que a con
tinuación se expresa: 

Excluir defini·tivamente a doña Jo>efina Quintela Sénchez 
y a don Teófilo Maeeiras Maceir'as, por no aportar los datos 
que se les solicitaba cuando fueron adnitldos condicionados. 

Segundo.-Desestimar los recw-sos presentados por los in
teresados que a continuación se relationan, por no justificar 
en los mismos reunir los requisi·tos por los que fueron exclui
dos de la oposición: 

D. Francisco Duque Garcia. 
D." Cándida Carmela Lago Vaamonde. 
D. Alvaro Pérez Rentero. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y deméB 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967.-El Director general Jefe 

del Servicio, Alvaro Rengifo Calderón. 

Sr. Secreta,rio general del 8eI:vicl0 de Universidades La.bor&1e8. 

MINISTERIO DE :-AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Jefatura Regional de l.a Ba1a 
Andalucía del Patrimonio Forestal del Estado fIOT 
la Que se convoca opGsici5n libre para cubrir una 
plaza de Ordenanza vacar,te en la plantilla de Per
sonal fiio' no Funcionario de este Organismo. 

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de (onformidad con la Comi
sión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, con
voca oposiciones para cubrir las plazas vaeantes que a conti
nuación se citan, correspondientes a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del Patrimonio Fo:estal del Estado, acogido 
a las Normas de Trabajo aprobadas por la Orden de la Pre
sidencia de 10 de mayo de 1958 (<<B(lletín Oficial del Estado» 
del 23·): ' . 

Una plaza de Ordenanza, dotada con el haber anual de 
29.904 pesetas más dos pagas extr8lOrdinarias anuales y demás 
emolumentos que les pUedan corresponder, con cargo a los 
Presupuestos de este Organismo. 

Las bases de la convocatoria son .as sigUientes : 

l." Podrán · concurrir los españoles varones que en la. fecha. 
en que expire el plazo de recepción ce instanc~as ha.yan cum
plido los dieciocho años y no los cuarenta y seIS; no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defecto fisiro que les incapacite para 
el servicio; carezcan de lIlltecedentes penales; observen buena 
conducta; no se hallen Inhabilitados para ejercer cargos pú
blicos ni hayan sido separados de ningún CUerpo del Estado 
o Corporación pública, y IW pertenezctD a Escalafón alguno de 
la Administración que les acredite condición de funcionario. 

2." La instancia para partiCipar mencionará : nombre yape
llidos, n aturaleza, feoha de nacimientlJ, domicilio, y expresará., 
además, que el interesado reúne toda~ y cada una de las can-


